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FMSTRUCCtON, QUE D E B E R J N O B S E R r j R LOS* 
Corregidores, y demás J&flicias de las Ciudades , Filias, y 
Lugates de e/ios Reynos , para el rtgiflro general de Trigo> 
y demás Granos de las co/ecbas, que fe ejlán cogiendo. 

LQ primero iJQS expreflados Corregidores s Supcrlntetw 
dentes de Rentas Reales , y losdelos Partidos, rcfpcc-
tivamente dcfpacharan veredas á las Jufticias de todos 

los Pueblos de fu Diftrico M para qué hagan publicar vandos, o 
^Sxar Edidos, a fin de que fe guarde, y obferyc la Real Prag* 
matica de veinte de Agofto del ano de mil íeifeientos y noven
ta y nueve, fobre el precio del Tr igo, Cebada, y Centeno, 

> ^ ^ ^ ^ baxo de las penas en clbeftablccidas, y ocho años de Prcfidio 
^ / ^ d c Africa á los Nobles ; y otros tantos de Galeras a los Pie* 

^ ^ ^ J b e y o s ; y que las referidas Jufticias zelen fu cumplimiento , y 
^ obfervancia, con apercivimiento, de que íblo con la fegura 

noticia de fu tolerancia, 6 difimulo, feran privados de fus em
pleos , ¿ incapaces de tener otros algunos ; y que cfta nueva 
publicación de la citada Real Pragmática ,1a executen, 6 ha
gan executar en las Ciudades Capitales en la forma acofiuai-
brada, para que venga a noticia de todos, y la repitan al prin* 
cipio de todos los mefes del ano, para que ninguno pueda ale* 
gar ignorancia, ni prefumir , que no efté en vfo , o que no lo 
cítara en lo futuro , valiendoíe de cfta vana copfian^a para 
ocultar los granos, creyendo venderlós deípues a precios mas 
fubidos \ y de averio afsi executado^ fe me embiarán todos los 
Iflfcfes por las dichas Jufticias auténticos teftimonios. 

Lo fegundo, que todos los expredados Corregidores, y 
Jufticias, por pregón publico, ó fixándo Ediños g hagan pu
blicar i que todas las perfpnas de qualquicr cfta do, condición, 
ó privilegio , que tengan cpfecha de Trigo , Cebada, ó Cente
no, fea de propio caudal,o por adminiftracion, antes de le
vantar dé las Heras dichos granos ayan de dar^jucrita al Cor
regidor , Alcalde Mayor, ó Ordinario de fu Pueblo, en cuya 
prefencia , y por ante Efcrivano, ó Fiel de Fechos r hagan ju
ramento de todos los que recogieren, y adonde Ies han de 
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conducir 4 y enipane4̂ r> ^ fin 4C ̂ ue ^99^1°^ íc^¿^0$i 
fe piicda pot el Gorregiá^r, Jufticias , ó pcrfonas^ que nom-
bt*rcnp&r*h*$ct&^ t tpñtd , vénir Wconoci-
miento fegaro del p i lgo /y dettiás grano?, que (c ay an recogi
do encada^íicblb ; ton crciviniictito y tte*Ji«? í i n^ ' c c i í t a -
re la expreílada dcclatacion j 6 fe hallare defpucs por el regif-
i tp, ^c^an^cultado á l g a n a ^ j ^ 
^ r pcfdictós todos ̂  aísi los que^n6 Syan -ffiinifetodoy eom4 
A demás ^irc piiticren de b i a n i f i ^ ^ ^ k S c ^ ^ ^ ^ 
granes al Denunciador^ }uc2; que íentcndáie' V y Gomara é& 
luí MagcftadVy fi ia perfona que huvierc cometido fraude fue
re Noble, fera deílerrado jtor ochó áík>s a ̂ P r c ^ d í o y ^ Afri
ca i y íi Pleveyo , a otros tantos aííos de Galeras; adv{tó£rtd6> 
iambieii i queel Alende que fuere Coíccbéro ; debe^áhazer 
la expreOadá dcclacadoLn añte el otro coiBpteTOÍuyáyy firií^ 
16 tuvicrcVirtte ¿l 48cgidér€nasaátiguo, 

Que fi en efte medio t ic^o^ 
> éheroaJguña porcTQiíde Trigo ¿'Cthbáa , o - Gen teño pará - el 

tonfumo deíü caía j hbores, pagar las c#tfí*ibuc¡onc$ Rea
les, ó particulares deudas , Icjnbrar fus b á i ^ c b o s , ó V^ndeí 
para foGorrcífc, aya de acudir ante el propio Alcalde VP-Juf-
ticia j pidiendo licencia para dilponcr de la cantidad, que ne-
Ccísitej y concedida fegunla vrgeacia , proporcionadamente 

: fe anotará en la memoria de fu declaración , p̂ara el menor 
cargo i qüefe le ha He hazer, Ucgaiido éUafo dcl regift ro; con 

. advertencia,de que ni los Alcaldes , jufticias, ó fcícrívanos 
ayan de llevar pdr dichas declaraciones > o licencias derechos 
algunos j péna de veinte ducados /y de vn año de lufpenfion 
de oficio. - * 

Que tódós lo^ EclcfiaftlcosCofechcros de Trigo, Ceba
da^ Centeno, por razón de Beneficios t Patronatos, Capella* 
nías > Memorias * © Patrimonios > antes de conducir de las He-* 
ras á fus cafase ó troxes, dichos granos, ayan de dar quema al 
Vicario, o Cura del Pueblo , de U cantidad que recogen, Ci
lio , 6 parage dóndelos empaneden, y de los que proporción 
nadamente necefsiten para d cdftfumo de fu cafa , labor, y fe* 
mentera, y todo lo vaya anotando el Vicario, ó Cura con 



U mtyói puntualidad ^ncluycnáofc tambicncn cíla relación 
4 :V 'kma i ó Cura mifaio ^ f i recogiere por si alguna porción 

Í-Í. i . - i r ^ ^ l u ^ que las. Juftkiasa perfonas que fe nombra-
^ífMi^afTaTiícfpttcflifezer lói rcgKtíós^Bcgucn a cada 
Pbébfe^yréquiccan alos Alcaldesv para que todifandn feofcrc--
guen las cicadas liftas. y mecuotias^ en que ha de coiiftar rado 
N ^ N i | p i y d^ha&grariQ¿> que ayW^gicfóí^aídi % á n o , y 
ééftd&les tienenci'npaneradtó^ cdh' laX ̂ ¿ pa^qaíairexecu-
cát^í retido regiftro; y hallando mas Trigas o grarios.dcl 
q ^ ^ n e t í e dedarado* y 
todos los demás que tuviere poeqo^kimcra Tkab^ íoguip, y 
en la forma, que arriba fe ha expreffaife^ y]fi<TeI^ 
menos, y qu | fin iióticia s y licencia de la ]uftkia íe fen cna-
genado ó vendido, fe l«s condenara ¿íic!^im<s>ílcla:qiic fal-

C^e ta referida Juñicií iapet^^^ quica^fc encargare 
el dicho regiftroIucg6 afá llegado a Qadír* Pueblo s y 
pW$k$d&mImlTróX^&í f Panéras dtlos Sc^atcs lo prcvc> 
nido > acuda ante el Vicario^ h Gafa; rcquir'midqic, paea quc 
te rritfegue la lifta , oméítifoch cfcUTrig^^ demás» gfabos, 
<yirayali dcfcUíado los Eclefiaftic6s^er tekc^Me^^^ fu 
ifeíft^fteia , o de la p^rfona que nombrape, patfc i*pgitf*arfus 
cafá8 , y graneros, y hallandoi má^ éarílídá^iqüd las-qu^ 
pwhenden fus decíarackmesd^ri fo^pí tdid^ shetaftapton 
UmtCú-te apíicádoit, quê a el de teis^gtí^jí¿1u^>yc>vy3ttiá' 
tpia pbr benignidad, y atención J efcEíW(Íd^^¿iy Wtó íde -
clarara por perdidos los demás granos que tuvieran^«|c^|a^ 
dos, fe les apercibe, que en cafo de fraude^ vfará fu Magcñad 
de fu regalía fuprema para fu efearmiento, 

^ (^ic aísí Vicarlés^ y Curas, como las Jufticías de ca
da Pueblo , ante quienes los Vecinos todos ayan hecho las de
claraciones de los granos , que huvieren cogido , concurran 
dcfpues juntos para hazer vna regulación , o prudente compu
to de lo que podra necefsitar aquel Vecindario^afsi para fu ma
nutención, como para fembrar en el Otoño futuro, executan-
dolo todo ante Efcrivano $ ó piel de Fechos á para que quando 
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Hcguc b'pcrfán.á dcílinj J.í a p rüd i^ r t i f<guUo , Te- le w* \ 
ttegttc de ello vn ceft imonio, que jumo coa t i que tarubien 
darán dichos Eícrivanos, ó Fiel de Fechos y de lo que con& 
tare de las Vigencias del regiftro , rc'iDiiiran las referidas 
Juftkiasde.cada Pueblo al Corregidor, y Superintcndf ^ 
de la Provincia, para que ios palle immcdiataipentc á mis 
tnanos* \if%ií'' (i$é*í 

Que Itójaftieias de todos los Pueblos hígán facar teftí-
monios puntuales, y veridicos del caudal^que ay.cn los Po-, 
fieos , 6 Montes de piedad de ellos > con diftincion del gifa-r 
noyque aatu^lmcme fe bailare en cada vno , de los créditos 
que tuvicrcaicontra los Vecinos, 6 dinero , que exiftierc en 
poder del Ddpoíitario. u¡ t trmaí ni ÍV* 

Finalmente, que todos los Regidores, y JufticUs prac
tiquen todo iQ prcvcnidQ <n cfta Inftruccion > y demás que 
íe les ordena, con el maypr zelo ^ cuydado , y vigilancia, 
requiriendo, y excitando a IQS Vicarios, y Curas, en nom
bre de fúM^gcftad^niio,a fin de que concurran^por la par* 
te que les toe?, á la ei^c^cion de lp que fe les encarga} y en 
el cafo ( que no es creíble ) de que fe efeufen de hazerlo,ínc 
darán promptamente quenta, para que, fegun las ordenes 
de fu Mageftad, y vfando de las facultades de mis refpedí-
vos empleos, aplique jas mas íeveras providencias para íii 
condigna corrección. Madrid,y Julio doze de mil fetecien-
tos y treinta y quatro. Don Fr. Gafpar Obifpo de Malaga, 

BsCñpia de la original, que por aora queda en mi poder, y Ofim, 
VaUaidiivemtej tmá* Julio de mil fetecientos y tremía 
yquatro* 

Geroaima dt SantiUm* 
-tb asi orfD5d%vfi «obonofliaoVío! 

~tm di E i sq j^^niubafDyV bíjpfi inicV/r- é4BÍ^ ? ¿ | 81 s i n 
•íir^níií-> 4oiti3ijl óñpiOíljyn^ÍRidmt^ fc^cq ornop Itmzmnm 
ViHnVríp '̂ b ui;q ^'torisol fbfci^ó^ oni;viitíl3 tovit oboi o-'. 


